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l.úJro:IL AZAÑA y Dúz

Sefíot...

Circular. Excmo. Sr.: He t~nidll

a bien co.:oce<l.er el e~l~o superi'Oll
l'Ome.diato de 5U .respoec:tiva d50caJll
a 105 9ubooficialee de cotoplemento J
retirados del Arma de INFANTE"
RIA, comprendidos en la. aii'Uién~
relaci6n, que principia con D, F.
li¡pe Rojas E5Q?inosa y termina co..
D. F,rancísco Moya ]iméneJ:1 pl:t:J
l"euni.r las dondidoo~a reglamenta
rias, asignándooeles ec."cl' que 'fe J.-
iConfiere~'1l tUltigft6dad. depriJijen
de agosto de %931, excepto a l~ d~
últimoé, .$te -;dioS-ft.rUtIlJ'Ü t.a; lde PT:Í"'

: mero <be eeptiembJ'E ~l' miSItio ~.¡),

1
y.,tbnd:~o :a,tiectOs a:fm, Cueq,Ql!I
a qillelo: estb a.l::túa.lm'elDrte ,1QS' ~
me~ y, ilos ná05. 'Úitimo9 Ya .'eMio
nados, a los Centros Ó6 M(J'1i:~
lli61lt~qw:d.e,iIni)d_~.-:: .' "

Lo comunico a V, E. ,para' 'll'l1eo
, ':abciDlMntO f,}'\ ~umPI~nto. ,Madtid,

" ',:. ' 3% de diciembre de 1931:. ' ... , " :",.
Circular· Excmo. Sr.: Segun 'Partr-:.,;r.l~>'J ,,' ~,' ~,} :"" :,' ',:A..zA11'A

cipa a este Ministerio el';(i1eneral,'de' ,.', """"1 :.',
la primera división orgán'ca, faHé.. ; ~rf"'¡) ,,'~,,:, 1 j""~'¡.. '".,,'

ció en Vi11aviciosa' ael ()a6fu;1 (Ma- ~ " 'l',

drid), el dla 30 de-dioiimbre últimia'l h;, "I""r,.~Cl,HN,m~C,X1;~i1 '
el General de briga'tia,' éÍ1'.sit1.nci~ , . , ~",. "01\ ,;
de segunda reserla,' D.' António. 'G&! ,DI tel¡~ ¡Roo1ll& E.sF'lIos~ del'u-. ' . ' ,,.,ifmtetlt "'A6' , H'lr~ ," ,-r, ,
rostegul Can:t'Puzano.. ' , I " ,6 no, " \.:.,;' '1' " .' ':,

Lo comunico aoV. E. p3U'tUl cono. I , JI- ':EdufJi<l F~~jter de 11!¡ 'V~l1a,

cimiento:y efectos, 1h.lfrid¡ 6 ,de ene" ~I ~.e-i::>.b~#~rilf~~~~~''á ~'t f.
ro de 1932. '" ." 'l:nl'enfn" ..<!¡ '.', 0",1,.11, eg

, 1". ' D. ~ernanAJ'\ $,upiOo F""'ntOl :G~i
AuQi.. trthil:io:' I \~l"',l"r ,'d:H), • ~

/0'. ,HlSJ: Bén¡iv~I,he, 'f~te.l: "id~~
IIHsmo~"l) T ,) J,',. ¡ ••1'. { .}

, ;:q~, ,~~~a.\d9, B~r.era ,F,:e'fG:i4n~~z,
.....--,. I del .regltrlierltb 37. , '

, '. " ',., " , '1 p . .J~~.é, Ll1f<:h, F,'91lt':a~1';'regt~
,Clreu1ar, P.xcmO', Sr.: Se/títn páhl" ,núento 25'. ' '

cipa'~! este ~i~i~terj9' el, ~enera~ d~ l' ,D; To~é,(if-as.sa'etlfl.' 'Muño~,def< le:
Ta tmmera dIVISIón' drganlca, hlle- g!ttllento;¡.' ., . r
cíó en Madrid, el dla 9 de julio d~ "César Canut 'Vid~l,"del 'regí.
1931. pt General -de brigada, en si-, miento ;¡~.

DECRETOS

PARTE OFICIAL Militar de Mahón se concierte dirflc- tuación de segunda. reserva, D. La
tamente con la "Eléctrica Mahonesa, León Núfiez.----------------1 S. A. -, como única productora de Lo comunico a V. E. pa.ra BU COUO-
energía eléctrica en la localidad, el su- cimiento y efectos. Madrid, 6 de eIMo
ministro del citado flúido con arreg'o ro de 1932.
a. las bases concertadas en quince de ,
junio de mil novecientos treinta y
uno, con la salvedad de que se modi
fique la condición décimosexta del Sefior '"
pliego de condiciones, en el sentido
de que la duración del contrato será, ------ -.-------
por un año prorrogable de año en
año; siendo el Kasto que Se produzca
cargo al concepto .. Servicios de Hos
pita.les ".

Dado en Madriod. a cinco de enero
de mil novecientos treinta y dos.

Vista la propuesta elevada por la
Comisión Central Asesora de liber
tad condiciona.!, a favor del recluso
de'! reformatorio de adultos de Oca
ña (Toledo), Sebastián Janera~ Li
nares y teniendo en cuenta que aque
lla se ajusta a lo prevenido en las le
yes de veintitré. de julio de mil no
v.ecientos catorce y veintiocho de di
Ciembre de mil novecientos dieciséis,
y en los articulos 46 y siguientes
del ~e~lamento para ,los servicios
de prISIOnes de catorce de noviembre
de mil novecientos treinta dedarado
vigente por decreto de 1; Presi~ell
cía del Gobierno provisional de la
R;pública: fecha cinco de junio de
mil nOTeclentos treinta y uno, a pro
puesta del Ministro de 'la. Guerra. dc
conformi'<iad con las disposicione; ci
tadas y de acuerdo con el Consejo
de Ministros,
Xe'~go en, ~ecretar lo siguiente:

b rltculo UUlCO' Se concede la lí
/rtad condicional al pena'<io Sebas
lan Janeras Linares interno en el

reformatorio de adu'1tos de Oca.ña
(To'ledo).

Dado en Madri-d a cinco de ene-ro d '1 ' ,e mI nOTecientos treinta. y dos.

N1Crro ALCALÁ-ZAMORA y To~

El Prelidente del Con.ejo de Miniatro.
Uiniltro de la Guerra. '

MANUEL AZAfiA y DfAZ

Como ~a . '
mero se so comprendIdo en el nú·
y cinco ~un1° del artIculo cincuenta
y Contab,j'd a

d
ley de Administración

blica y n~l a de la Hacienda pú'
senta y cinmero. uno del artIculo seJ
tratación a~o ?e.1 reK.lamento d~ COl\.:
de G mlmstratlVa en el ~m:o
ConseuJ' ~rrda, Ede Conformidad ~::lh "ét

e stado y de d e'"el Consejo d M,i' acu~r {) o"
V e mstros ", ",'engo en a t· ,

la G u orIzar al Ministro de
uerra n::tr'l. q 1 H ., Ue por e ospltal
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INUTILES

DISPONIBLES

CL....SES DE COMPLEMENTO

Sefí04' Generail' de li.1. prim.eTa <liTi
si6n org~n:ica.

5IIoñ0'1' In.t.errl'tIl'loc g1e"nenl.1 de Guern:l.

-

t ~ '.. •

ft. de efectuar su presentaci6n el: lLa
drid el citado día 20 de enero.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. M:ldrid 6
de enero de 1932.

D. José liada Ortt:eta Elorton- D. J06é L6pea Juanero, del mi..
do, áel 1::a~:;';:~.a ),(ootaña 8. mo.

D. Antonio Serafín Rooríguez D. Luie González Sanz, del mie-
Mcnje, de: re¡¡-illliento 16. mo.

D. FermíB. Ribé Sabaté, del re- D. Timoteo Isasi Pérez de Villa-
gim:ento 25. rreal, de! mismo.

D. Ra.oón U~W Blanch, del D. Alejandro Negueruela Zabllle-
mi5mo. ta, del mismo.

D. Dionl6io Checa Sant05, del ve- D. Luis Roberto Ve:o Tormes, del Seiar...
gim:oo.to 7. a:egimiento 12.

D. Tomá$ R_.... Pérez, del lIlis- D. Aurelío Vallejo Iñíguez Ciñau,
mo. del regimiento 32 •

D. Federic. YW Galera, del mis- D. Manud García Lote, del regi-
mo. miento 12.

D. Ricardo Rab.el Abello Cama- D. Fernando Com:;¡, Cerqudra, del Excmo. Sr.: Acc~iendo a lo eoli-
cho, del regimientG 16 mi5-mo. 1citado por el 63.rge.nto de INFA~-

D. José AUgulltí.. Ga.rés, del n- D. Julio Díaz Villamor, del regi- TERIA, retirado, con residencia en
gimiento 2. miento 3 2 • 'San Roque (Cádiz), D. Diego Moya

D. José MiHáa, Torres, del mis- D; Antonio Sáez de Santamaría, Jiménez, he tenido a bien concederle
mo. del mi6mo. el empleo de 6uboficial de comp\oe-

D. Ignacio Bo~ Marimón, del re- ,ID. Ulpiano Herrero AlOilso, del mento de aquella Arma, con la an-
gimiento 25. regimiento 12. tigüedad de 1 de octubre último, por

D. Indaleci. Wnales L6pez, del D. José Curbera Alonso, del mi6- hallarse comprendido en el segundo
regimiente 7. mo. caso cuarto, del: .art~Uilo 44-4 dlel

D. Caro;; Hen.áRdez Palmés, dell .D: Jesús Montoya Urbina, del l"e- vig~nte roeg1JaJn.=to para el pe~,u-
reg:mlento 25. glm;ento 32 • tamlot"'Ilto y roemplazo del EJer-

D. Em'lio Satvador Guijosa, del I .D: Evaristo Riego Urgal, del re- cito, quedaw:lo afecto al Centro de
.eg-imiento 7. !glmlento 12. liovilización y R~Tva núm. 3·

D. Fr~;](.dcO Wedina Sánchez, del I p. Fernando Portaoet Suárez, de: I Lo comunico a V. E. para 6U co-
mismo. Imismo. Icocimiento y cumplimiento. Madrid,

.D Fernaod. R&flallo Camp~. del D. CarJo~ Pablo. Blache Ibáñez. 31 de dlci~mbre de 1931.
mIsmo. del batallón Mon:ana 4.

n. Plácido Mendon de la Fuen- ¡ p. Alfredo González Juanco, dt"1
tí'. del rp¡.;imiente 2. mIsmo.

D. Anton:o E, 'Y1\lenciano Garro, D. J06é G6mez Luesma, del mi •. Seflor lrlml'ral de la segunda divi-
del misme, I mo. aión o,rgánica.

D. Et:s:hio L6pet; García. dd mi~- I D. Angel Santurtún Oniz, dtd
..~o. mismo.. ID. Francisco Aranda Rivera .re
',' D. Juan Sánchez Luque, del mls- I tirado en Gerona, al Centro de' :Uo-
mODo L . 'vilizaci6n y Reserva 7

• UlS MatQ '1 López Acedo. del I D Franc'oro M . J' f.mis 'el . I~ oya Imcn~ l"1'. E S' H 'd b' d'n;¡. . ,tir;ldo en Sa,!! RC(ju.e (e,- ,l. ¡" ~xcmo. r.. e tem ° Q l~ IS-
f) Antoolo 'Yalero Mariscal. del, ('ontl d ~!, '1 ,., :<.lr'R,l, al poner qUJe e'l comandant,e doe r:\-

mi6mo ¡ " ,o e, uV.I•. zaCUn y ,eserv¡¡ I FANTERTA Del R, . numero 3 • ,. ar 05 oneTo y
,,'D, .. Joeé Vill.,;.brJo¡¡ Yi!lalobos dl'l! ~hdr'd' de diciembre de ¡Alva,l"e'Z Mendááha.l, qu-e ha cesado
r~gimieDt. 7. 'Az'al~'l J • .31 1931. M el cargo doe Gobernador civil de
(, Th Jerónima .!lIlútchez Vilches. dt"l •. ¡llurcia, quede oen ,situación de dis o

'

-nlislXlO. ," , Iponible fono50 en ~'5ta división; sur-
.', p, "Gil: Joaq'dll Cerdán Fernán- tioendo dectos a.dmi'Il.is1,rativ~ esta
de¡. ,d~l ~gimie.t. 2. ASOCIACION PARA HUERPA- orden a parhr de la revi&ta doe Co-
i "D. Esteban Me.rcelo 'Olea.¡¡;a Ruiz NOS DE CLASES DE TROP..... ~i.o doe:l ,¡:xresIt'm.te me!!>.
06, Asúa;d~l batGllón ale Montaoña 8. Lo comundco a V. E. para su O!)..

D. J~ Fc.t..,e.t (Arulla, del re- Circular. Excmo. Sr.: Para d... r nocimÍlM.'loto y cump.1imitento. Madrid,
~hnientl!i 25;, ' cumplimiento 1. cuanto dispol~c e~ ar- 6 de Ul8l!'. dlt 193 2 •

D. CarlOll Ea.... c.o..zález del l"e- tículo 18 del re~lamento de :a AsC!-
eimim:ltlCrt16, , 'J: " ciación para Huérfanos de C ases de
.i, I?, !.Juan Mu"a Rodr~~, -del Tropa, he tenido a bien disponer QllC
l1eglmlen.to 7.' ' durante los días 20 al ;;13 de-! mes ac-

iDr Herme.•e~mh Argiléls Dalma- I toal se reúna en lladrid la Jun~a Ge-
ses. del re¡pmle..t. 25. nera! a que se refiere el citario ar-

p. Andrés liore( L6peE, del t"t¡tí- tÍculo.
mIento 2. " A tia) .... JeIl GMet'ales de !'as di
• D. Emilio ré'r.ta(\el: Pucsola del visiones orgánicas, comandar,tes },i 1

re,gimjento 25. .,' litoares de Baleares y Canarias y jd~
, D. 'fu1ro Beba Jhi'rJ' 'do la Fuente. de las Fut"l'za~ Militares de Marruc

ge1 ,e¡:(imie~to,,2., "',, ,. . cos, autori;.arán ~ara que concurr:l.I1 Excmo. Sr.: ViCltIB. la instancia pro-
, n. l!.usehlo 'MarC<l1 A::iberca, Oh- a la menclonadl!. Junta las clase, de movida por el glla;rnia ciTil, ]'ic~n
VJlres,. ejel h~tal1Q. 'llontaÍia. B. tropa y uirnihtdo~ represe'ltallt('~ de ciado por ,inútill, Antonio Dlaz P()l!"ti-

.~. Enrique 'lloya Fernáo.de.t, del dicha, Awciacic'll1 ° tn su defecto a:- !lo, domidliadoo en Las Palm,", oen
nwmo, ' ¡:cuno de lo~ .uplentes. .úpliCQ . de quoe loe le cOlll.Ceda pr6-
" 'D .. Vi'aht~ 'H~.rtItnde7: y Rui.t de ¡.os' viajes <le ida y r('¡¡;re~o ~eráll nOl{a del ¡pII'uo r.eglam~Ma.rio por

¡l!-~ Sle,rra"l de! ,¡¡llSmO.: por cuenta del F:~tado para ln~ que ti-empoindoefinido para tra:-.larlarllf'
D. ~dunrdo, Galle¡:¡o Pérez" del tengan que ahandonar su resi'\enc:a con eu famiuia, ¡por cu~nta d",l Es-

mismo:,. . '. oficial, sielld,o lo~ dem!t~ ~aslo. que tado, a ),{...,H!la, por no haber ¡podido
D. Yranclsco Rlchs.r¡1 ~o<frlgue3. puedan ocasIonar los relendos repre- verificar el trasliado en n doe jul io

del mlsmo. ,,' ' , st'ntantes por cuenta de l:1 repetida Ien que 'le fué expoedido ¡pasaporte por
.n. Sah~s DIaz Fernández, del Asociación según preceptÍla el artít;:1- Ien-eontral"Se,enfe,rmo, según acredila

mIsmo. ','" lr~ 20 ele su re¡;:amento y lns r¡ue d~- con 'el c'ertificado facultativo que
D, Pahlo 'Be}darraín Olalde, del han a5istir. a ella. e.m.p~~nderán la ~ríar- acompaña, he tenido a bien, de

balalJ6n,Montana ~. cIJa con la a n "-' 'o~"'" l1"C':S;¡~'a a acuerdo co'" ' - "-'~~'T1ado por la Or-
1
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AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

Señor General de i& lI&gunda divi
sión orgánica.

en que pe.rfecci<rnabtl •• derecho a
la anuali<lad que wEdia, he resuelto
<looestimar la pEtición del recurren
te por ca.recer doe dJar.cho a 10 que
solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de di<:iembre «. 1931.

EXcmo. Sr.: VieiA la in'Stanci~ que
V. E. curs6 a este JolinisH.rio con su
escri,to de 29 de lIeptiembre úJiimo,
promovida por el lOargento de 1N
F ANTERIA, I'I'ti;rado, con residen
cia ·en Lérida, D. Julián Domfngu'ez
Ríos, en súplica de que se le conce
da el empleo d.e a:1férez de comple
mento de aquella Arma, he .re'Suelto
diesl"stimar la petici6n del recurrente
por carecer de derecho a ·10 que 50
l.icita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de dicÍJea:nbre de 1931.

S-eñor General die ,la IIell'Ullda divi
6i6n orgánica.

Excmo. Sr. : V'i6ta ,la instancia pro
movida ¡por >eil' com~te de IN
F ANTERIA, D. Fernando Hueso
Rubio, con d~tlno en la Caja re
oluta núm. S (Jaén), en súplica de
que se le concfeda. >ell ;retiro con los
bellteficio·s de'l o-ecrte'to d'o 25 de abril
último (D. O. núm. 9-4); telIl.Íle:ndo oen
cuoen.ta que hac tTa.n&Currido con ex
ceso l~ pIla:Zos .eña'ladoc lPa,ra ello,
he resuelto desestimaz la petici6n del
'1"eCurI'en1e, por careoer de die<recho a
lo que 1I01iClta.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Ma.drid,
31 de <iiA::iembre de 1931.

AzAlb

--...

PRACTICAS

RESIDENCIA

RETIRADOS

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las
instancias promovidas por los alfé
receli de compl.emento de INFANTE
RIA, afectos al reg:miento núm. 17,
D. Igmacio Benthen Guillé y don
Pedro de Barrionuevo E~paña, en sú
plica doe que se les conoeda efectuar
prácticas de su empleo, he ten·ido a
hin d:os;poneT que los mencionados
oficiale~ efectúen en su Cuerpo las
práctitcas reglamentarias de su em
pleo di5puestas en el artículo 456 d-el
vigente reglamento para el r.ec1uta
miento y reemplazo del Ejército, a
partir doe'l me6 de enero próximo.

Lo comunico a V. E. para 'su co
nocimioento y cumplimiento. Madrid,
3 1 de diciembre de 1931.

,--

Excmo. Sr.: Vista le i ..stancia pro
moviDa por el capitán de I:\FAN
TE]U...., en s:.tuaóón de retirado,
D. Mariano Fernánd'M: Carretero, en
cúpEca de que se le conceda pr'emio
de efectividad consistente en ~Il se
gundo quinquenio; teniendo en cuen
ta q~ el recuHente obtuvo su retiro
con anterioridad a la fecha en que
pe.rfeccionaba 6U dere.cho al mencio
nado 'Pr~m¡o, he revuelto dese6timar

¡la petición del recurrente P?r, care-
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- oer de dere~ho a lo que 9O'1Iclta.

movida por el teniente coronel de la L? ~omunlCo a V: E. para 'Su co
GUARDIA CIVIL, en reserva, don' noclmle~to y cumpllmiento. Madrid,
SalTador G6mez Fuentes, en súplica 31 d.e dlCLembre de 1931.
de que se le conceda .¡o 1 traslado de
r~side<llcia desde Orense a Madrid,
por cu.enta del Estado, en ateru:ión
a que cuando se dispuso su pase a Señor General dIt .. pcimera' divi-
aquella situación por orden de 3 de si6n orgánica.
diciembre de 1930 (D, O. núm, 276),
no ~udo cambiar dicha :re6idcncia en
atenci6n a hallar!>e su esposa ffifer
ma e imp06ibilitada, por tanto, para
empre.nder el viajol", según compru~

ha ¡por e<l certi fica.do facultativo que
acompaña: teniendo en cuenta las
circunstancias que- ex.pone, mas 10 re
~uoe!to por orden circular doe 27 de
JU<IlJO d~ H)24 (D. O. núm. 144), he
toen ido a bien, de a'cuerdo con lo itIl
formado por la Ordenación de Pa
gos y Contabilidad de este Ministe
no. acceder a la petici6n del inteTe
sacio, qUlcdando en su conosecueillcia
aflecto para efect06 de documentaó6n
ail 27° Tercio, según diSiPuso la or.
den de 24 del mes pr6ximo ¡pas<aJdo
(D. O, núm.291). .

Lo comunico a V. E, para su co- Se' . ñor Generral die la c.art'a, divisi6nD.OCUXl1ento y cump,Ji,miJento. Madrid, QI'gán,ioo.
5 de eIlJe1'o de 193:Z.

Señor Di1'ectOlr gen.erail de la Guar
dia. Ci.vil.

Señores Gene,ral de la primera divi
si6n orgánica te Interventor ge'DIe
ra.l de Guerna.

EXcmo. S'r.: Vista la instancia pro
movida ·peor .el ca.pitácn de INFAN
TERIA, -en ai·tuaoi6n. de i'&tiTado,
D. ManuleIl Ruiz de- LopeTa.· y AJka·
l~, en súpl~tOa d¡e que te le conoe.da
pr-emio de eÍlecti,yida.d, COI"I'e1pcxo.diltn
te a la terceTa lImualidad; ten.iJendo
en cuenta qUe! >ell 'rol!Cl1T!1ell.te obtuvo
su :r,etiro con anteTioxidad a la fecha

'1 "

ORGANIZACION

Señor Comandante miütar de Ca
nariaG.

Señores Director general de la Guar
dia Civil e Interventor general de
Guerra.

<1enación de Pagos y Contabilidad
de este Mini'Sterio, ·acceder a la peti
ciÓJ;¡ del interesado en analogía a lo
resuelto por orden de 14 de septiem
bre de 19~6 (D. O. núm. 208), para
el guardia que fué de su mismo
Cut>rpo, Juan Fernández Bermúdez.

Lo comunico a V. E. par:.. ¡¡U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de enero de 1932.

Excmo. Sr,: He tenido a bien dk
poner que a partir del primero del
a,ctual, la Escolta preSIdencial se cons'
tltuya ,en Unidad administrativa, in
dependIente, desempeñando los cu
gos, ,de mayor, cajero'nahilitado v
aux,lhar-almacén .n capitán ., .0
tementes. de los qUe actualmente tiene
de plant111a.

, L,o comunico a V. E· para su cono
Clmlento y cump~imiento, Madrid i
de enero de 1932. '

AUÑA

Seíior General de la primera diviiiÓll
orgánica. I

Señores Jde del Cuarto Militar de
S. E, el Presidente de la Re.públi
ca e Interventor general de Gil&
na.

PENSIONES PARA ALIMENTOS

i Exc;n0. S~.: V:~;jo el expediente
nstruldo a lllstan{::a de Juana Se-
~r~no S~rrano, domicitli.ad.a en Gua-
~,cáz.ar, (C6rrlobal, es,posa dJel guar

dla c:vI,l d['c1arado inútil por de-
mente Anto' H Hr " mo <!rrrera: errera, pa-
a avenguar ~I derecho que pueoda

corresponger,Ie a la rpe'Ilsioo de 2,50
pesetas dJanaos, quoe para a-lim-e.ntos
oto~ga Ja ordJen 'CÍ,r.c:u:laT de 5 de
hov'I~~bre de 1920 (e. L. núm 497)
s:d;en{clo a bi:~n conoe?e'f al ¡ntere~
aUDe : refJe:nda pensi.6n, mie'lltraa
abo ;;1 actuail e9tado de dem'et1cia
ci-en~~ d pO,r la De.!egaci6n de, Ha:
primero ~ dicha calIntal¡ a partl·r de
guiente aled febrero .úlillmo, mteS si
de ref~ren . e su baJa en el Cu.erpo
i.ntereüda cla; y que' la percibirá la
dado ad all,m.entras tenga a su cui·

l~n.ado

~o oomunko a' V E
Docimdoento y :,' para su co-
S de entero d cumpllml<ento. MIIIdrid ,

~ 1932 •

5e~or Gen,eral de la
li16n orgálllica. &e¡unda diTi·

Señor Dir~ctClr
dia Civil. &'eue:r~l de la Guar-



54 7 de enero de 1932 D. O. núm. S'

Señor General de la ¡primera divi
616n orgánica.

Señor Interventor ge1lJeral de Guerra. Señor...

AZAÑA

COMISIONES

GI'HI.~1t1l di I'a". , C'ltllHIdId

&:5.0r•••

---"'"
Circular. Excmo. Sr.: Como re

61rltadO dcl concurso anunci.<Wo por
orden ci-rcular de rg <Le noviembre
ú1timo (D. O. núm. 263), para pro
Jloeea- dos vacal1ltes de tJenie,nte de
ARTILLERIA que existen en '1a ba
tería de tropa die la Academia de
ArtH1erfa e Ingenielf06, be tenido a
bi~ designar lPaII'a ocuparlas a los
de dicho 'empko y Arma D. Fernan
do F.ernándlez Alameda. y D. Juau
Vlallveroo ck!l Barrio, con destirrJ,o en
e'! .13 Ile'g1ÍmÍl~to lilgero y t'n comi
sión en d1<:ho Centro de enseñanza.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim.~to y cumpi1imiento. Mad-rid,
5 de ~o die 1932•

&:signar para ocuparla al de dicho
em;pU.eo y Cuerpo D. Eduardo Pi
cazo Burló, con destino ~n el regi
miento de Tran=i5ion.es.

Lo comunicl> a V. E. para su to
noci.mJ.en,to y cu.mplimi.ento. Mad.rid,
5 de .enero de X93Z.

AulA

Serlor Comandante l.Lilita;r de n~

leare~.

Se!'lor Interventor ¡,enera.1 3e Guerra..

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiones de que dió cuenta
V. E. a este Ministerio con su escri
to de 21 de diciembre actual, des
em~efiadas durante el mes de no
viembre último por el presonái[ de esa
Comandancia comprendIdo' en la re
lación que empieza con el coronel
de INFANTERIA D. Mariano Mo
rote y Lucio-Villegas y termina con
el capitán de SANIDAD MI1.JITAR
D. Fidel Llad6 Bob::aderas, con los
beneficiOlll que esta:Mece' .ell v~ente
reglamento de dietp.s.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31
de -didembre de 1931•

Excmo. Sr.: He tenido a bien IIPro
ba.r lu comisionea de Que, di6 cuen
ta V. E. a este Ministerio con escrito
de 30 de diciembre actua:l, deaempe
!'ladas durante el mes de noviemb~
último por eJ :P-trson.~ comPrendido.
en la relad6n que empie:z:a con el te
niente coronel de ARTIULERIA·
D. José Franco MUllSio y termint.

------- .-. --., ...._._--

AZAÑA

--

DE5TINOE,1

VACANTES DE DESTINOS

leeCf•• da ¡nJlrUeeltrl , Iltllllmllll.

CONCURSOS

Laboratorio de Cuatro Vi,e:ntos, en la
fecha indicada (D. O. núm. z79).

Lo ~omunico a V. E. para su co
nocimi~nto y cumplimiento. Madrid,
28 de diciembre de 1931.

Señor...

Sieñor...

------- -+.........--._-----

Circular. Excmo. Sr.: Como ~e·
su.ltado del' ooncuno anuncl.a<lo por
ordle.'ll drcuJar de ~I die' octubr,eo úl
timo (D. O. núm. 248), para pro.
v~ u.n& va.<:Jam.tle die' 'Capitán de IN
GENIEROS 'Q~' exÍiS1le en .el ~
tro d'e TiIan.smilsJO'11IelS y E.tUAili.ol
Táot.iOCOll <lJe In~:ro$, pllora. Ja CQ(JXl..
pañÍiaJ ~ la RJllId 'pier~tate.l¡e
gTá:fi.ca-teI1~6nJ¡ca, he tenido a. pÍlen

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
~n na Acad.emia de Infantle':li~, Ca
balLería e 1ntJeJIl.dJencia, una vacante
die veter:iil1ario ¡pr,im'l''ro profe5or, que
ti.ene a cargo las cJas.es diel !Séptimo
Grupo de ,la Slegunoo Ag.ru¡paci6n del
vigent.e< pl'arL d~ estu.dios d~ dicho
Oentro, ,a¡probado 'POr orcLen circula'r
de 9 de juUo de 1931 (D. O. núme
ro 155), he <tenido a bien. di6poner lile
anu'lllci·e le!1 correspocndLente COncUlI60 •

Los die'! menciOlllaJdo 'empleo y Cuer
po qwe d.esielen to:t::OO.r ¡p.alrtIe en él, ¡pro
moverán iS'US .in5tandas en el 'Plazo
y ferrma que dletermma la orden
drcUtlia,r die 5 de octubre último
(D. O. núm. ;z;zó). a .la que I!le dará
exoaoto cu~H.miento.

Lo comunrico a V. E. para su 00
noci~<to y co.m¡pUJmÍJe11to. Madrid,
6 de ~o de 193:1.

SEPARADOS DEL SERVICIO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia p.ro
movida .por el ~x comandante de IN
FANTERIA, D. Ricardo Martín Pi
nillos y Blanco, con residencia en
Meolilla, calle de López Moreno, nú
mero 14, cuarto, en súu>lica de que
Soe le conceda 'ell reingreso en le~
Ejército; teniendo en cuenta que su
situación actual de separado del ser
vicio, adquirida a voluntad I}I(:~ia,

es definitiva, sin que medien circuns
tancias legales que ¡puedan modifi
carla, he resuelto desestimar la pe
tición del recurrente por carecer ae
dereého a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimi.ento. Madrid,
31 de dici.e-mbre <:le 1931.

Circular. Ex=o. Sr.: He tenido
a bien disponer que b relación in
serta a continuci6n die la orden d.e
4 del1 actuail (D. O. núm. 3), anun
ciando vacantes del Arma de IN-
FANTERIA, !Se conisdere aill¡pliada
en un comandante >en el batallón de
Montaña núm. 4, un subalterno más
'en ef regimiento núm. 38 y otro en
el batallón de Montaña núm. 8.

Lo comunico a V. E. """ra su co-
.- .~:........~ ~ '11•••11 nacimiento y cUUl(P'limien't; Mad-rid ,

Excmo. Sr.: Vista la in-stanci,a pro- 6 de ot"lleI"O d1e 193Z.
movi~ por e1 cabo de la GUAR
DIA CIVIL, sflParado del servicio,
Lau.reano Gonzáll.ez Porras, domici·
li.adoen Coreses (Zamora), en sú:p~,i

ca de que se 1<' conceda ~Il reingreso
en dicho CueT}>o, a ef,octo de habe
rt"S ,¡>asi.vos co.n el ascenso a sar¡ren
to, fundando su ,petición en lo dis
puesto en la orden de 2Z de abril
die 1929 (D. O. núm. 90), he resurJ
to, desestimar .la :petición de;l int'f"re
sado por carecer de' der·echo a lo que
5O<1kita, toda vez que su separación
io fué por providencia gubernativa
y .f"ll u.so die il,as facu.liades que all Di
roedor getllleral d-el Instituto otorga
:la or<:llen cirCUllar d~ 5 de febre.ro d~
18Ql (C. L. núm. 57) y no Sler apli
cabLe por tanto 3;1 caso·, la orden
qUJe invoca, por refleri'I"se ella a in
div~du.o6 que hayan sido se<p-arados
.por coodenaJS iompuestas en cauSlaS
i5'eguid,as por inf.racci,on.es c.rimillla1es
deriv:a.<laJS de dmrprudlencia y n<egli
gencLa, o en oa·sos en que la pena re
su.llte exoesi,v~ ¡poa- la eocasa transoen
dencia. <:!Je \lQs hechos rpun.ib'l.es.

Lo comun.ico a V. E. para su co.
DJOcimiento y cump'lüxlÍIento. Madrid,
S dJe en'e,xo die< 19.P.

AzA~A

S~()r . G6nJeT'al 'de' la séptima divi
6u6n. orgánJiJoa.
S.eñor DdJr>ecto~ ¡¡en.enl.l1' die< la Guar.
dia Ci,vill.

SUE,LDo.S. HABER,ES Y GRA.
TIFIOACIONE5: ,

Excmo. Sr.: He venido a bioen d'il
pOCll.leT ca;u$e' allta ¡el!. ~ Pe'TC!bo de la
¡-ra.mficación die ltInd'Ud!.tM») a ¡partir
die 9 dell InIl!lS illlCtua:l, el CO'Illand:a.nte
die 1NGE NlJE.JWS, ing>etl1JÍe'r<l-<lllero
náutioo, piaoto y obsierva.doO<rdie alerO
p:lano doeAl Serv.icio die Aviaci&n, don
ViJoe:nte Roo MimncLa, dJestinado al



Fuerzas Señor General de la quinta división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra..
Guerra.

Señor General encargado del d.espa
cho de la Subse~retaría de ~t~ Mi-
nisterio. '

Señor Interventor general de Guerra.

con el .... eterinario mayor D. Enrique
Ponee Romero, con los beneficios
que otorga el vigente reglamento de
dietas.

Lo comunico a. V· E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31

de diciembre de 1931.

ss

Señor General de la octava división
orgánica.

Señor Interventor ¡eneral de Guern._

Excmo. Sr.: Vista 1a instancia cur
sada por V. E. a este Ministerio con
escrito de 24 de diciembre actual, pro
movida por el teniente coronel MayOf'
de la Escuela Central de Tiro del
·Ejército. Secci6n se¡{unda. en súpka.
de aprobación de dieciocho días de
dietas durante el mes de septiembre
último ¡>or la comisión del servicio
desempeña.<la en Reinosa por el ca'
mandante de Artillerla. con destino
en la citada Sección D. José Parga
G6mez, y encontrándose justificadas
las razones por las cua.les no fué in
cluído oportunamente en relaci6n, he
tenido a bien acceder a ,lo solicitad"
conforme dispone la orden circula.r de
7 de enero de I9I9 (D. O. núm. 6),
de,biendo verificarse la I'ec!amJadi6n
en la forma reglamentaria por el eJiC~

presado Establecimiento y 'ñacléndo'
se constar no lo ha. sido con ante~

rioridad.
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimienfo. Madrid, 31
de diciembre -de 193I·

Excmo. Sr.: Vista la instanda cur·
sada por V. E. lo este Ministerio eon
escrito d~ ~2 -de ~ic:iembre a(!tusJ.
promovMa por el ca:pitán de CA!BA
LLERIA D. Antonio Sa.ntos Gall.eeo
disponible f(J(l"zOSO en esa. divis~óa eO'l1
residencia en Vallad<llid, en súplica. de
aprobaci6n de un dEa. de -dietas co
rrespondiente al mes de octubre úl'
timo, por ,la comi.lon desemp.eftada
en Sala.manca. 'Con ocasibn de 118
prácticu prevenidal por o-men eIrcu·
lar de 1!) de octubre citado (D. O. nú-

AZAí'lA

DIETAS

7 de enero de 193:»

Señor Comandante militar
rias.

Señor Interventor gener~

Excmo. Sr.: He tenido a bien a:pro
bar las comisiones de que dió cuen
ta V. E. a este Ministerio con !escrito
de 26 de diciembre actual, desempe
ñadas durante el mes de noviembre
úitimo por el personal del Parque
divisionario de Municionamiento nú
mero 6 comprendido en 'la relación
que empieza. con el tenient,e de AR
TILLERIA D. Bernardino Ruiz
'Molina y termina con el capitán <;le
la misma Arma D. José del Monte
Mier. con Jos beneficios que .-establece
el vigente reglamento de dietas.

Lo comunico a V. E.para su cono
cimiento y cumplimiento- Ma:drid, 31
de diciembre de 1931.

cio Miranda y' termina con el te~,l ga a. dicho Centro- de la. documenta
niente auditor de tercera D. José Ya- ci6n ,. caja de da. disuelta Zona <le
nuel Coloma Escrivá de Romaní, con Reclutamiento de León núm. 47 por
los benencios que otorga el vigente los comandantes de Infantería D. Mi
reglamento de dietas. guel Arredonda Lorza y D. Eladio

Lo oomunico a V· E. para su cono~ Carnicero Herrero y capitán de igual
cimiento y cumplimiento. Madrid, sr Arma D· Olegarío González del Ron,
de diciembre de 193I. y encontrándose justificadas las ra~

zones por las cuales no fueron inelat
dos oportunamente en re1ación, he
tenido a bien acceder a. lo solicitado

de Cana- conforme dispone ,la orden circular
de i de enero de I9I9 (D. O. núm- 6),

de Guerra. debiendo verificarse las reclamacionet
en la forma reglamentaria por las
unidades a que estuviesen afectos pa
ra haberes en dicha fecha 10s intere
sados y hacién-dose constar que no lo
han sido con anterioridad.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumI>limiento. Madrid, 3I
de diciembre de 1931.

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiones de que dió cuen
ta V. E. a este Ministerio ca!! escrito
de 28 de diciembre actual, desempe
ña.das dúrante el mes de noviembre
último por el personal de esa división
comprendido en la relación que em
pieza con el escribiente de primera
de Oficinas Militares D. César Mar
tín Herrero y termina con el capitán
de Artil1ería D, José Calvo García,
con los beneficios que otorga el vi
gente reglamento de -dietas.

Lo comunico a V· E. para 'u cono
cimi·ento y cumplimiento. Madrid, JI
de diciembre de I9JI.

Señor General c.e la primera división
orgánica·

Señor Genera1 de la primera división SeñOt" Interventor generall de Guerra.
ori'á.nica.

Sel'ior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista. tlL instancia cur
s!'da por V. E. a. este Ministerio con
escrito de 24 de diciembre actual, pro
movida por el comandante Mayor del
Centro de Movilizaci6n y Rea.erva nú
mero 1Ó ('Oviedo), en súplica de
aprabaci6a de cuatro días de dieta!
durante el mes de agosto ú1timo, en
la comi$i6n desemp.ef'lada. en la entre-

AZAfb.

AZAflA

la tercera división

generálde Guerra.

D. O. núm. 5.

¡"~',~'.""-_.-.~---:-- .~'$ -.:- .~.;.

-, Excmo. Sr.: He tenido a bien ¡¡¡pro
ba.r las comisiones de que dió cuen
ta V. E. a este Ministerio con escrito
de 19 de diciembre actual, desempe
ña.<las durante el mes de noviembre
último por el personal de ése "terri
torio comprendido en la relación que
empieza con el teniente coronel de
la GUARDIA CIVIL D. Antonio
Verea Bejarano y termina con el sar
gento de ARTILLERIA Enrique
Ortega Mesa, con los beneficios que
otorga el vigente reglamento de die
tas·

Lo comunico a V· E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, JI
de diciembre' de I93I.

Seiior Jde Superior de las
lfi!ilarcs de ~farruecos.

Señor Interventor general de

EXcmo. Sr.: He tenido a bIen a.pTC
~ar las comiskinu de .que di6 cuen
da V. E. a este Ministerio con eaerito
f¡.e d19 de diciembre aetual, deaempe
(¡¡~. as durante -el mes de noviembre
ma1mo ~:r el peraonaJl de esa Cc>-

'óndancla comprendido en la rela-EST..(noempieza. con el capitán de
YAYOR D. Luis Apart4

Excmo. Sr.: He tenido a bien ;¡pro
bar las comisiones de que di6 cuen
ta V. E. a este Ministerio con escrito
de 21 de diciembre actual, desempe
ñadas durante el mes de noviembre
último por el persona,l de esa diTi
sión comprendido en la relación que
erqpieza con el Comisario de Gue
rra de segun.da clase D. Emilio Mo
reno Aguílera y termina con el co
mandante de ESTADO' MAYOR
D. José CIar Pujol, con bs benefi
cios que establece d vigente regla
mento de dietas.

Lo comunico a V· E. para $U cono
cimiento y cumplimiento. :Madrid ,31
de diciembre de 193I. '

Sefior General de
orgánica.

Sefior Interventor
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mero 231) Y encontrándose justifica
das las ratones por las cuall:\'! no fué
incluido oportunamente en relación,
he tenido a bien acceder a. lo solid
t;¡,do con arreglo a lo dispuesto por
orden circular de 7 de enero de 1919
(D. O. núm. 6), debiendo verificar
se la. reclamación en la forma rC:2"la
mentaria por la Pagaduría de Habe
res de dicha división y haciéndose
constar no lo fué con anterioridad.

Lo comunico a V. E· Pólr:l. su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31
de diciembre de 1931.

Señor General de la. séptiDl:l. divisi611
orgánica.

Señor InterventOor ~net:al de Gllerra.

Excmo. Sr.: Vist. la instancia curo
sada por V. E. a este Ministerio con
escrito de 24 de diciembre a.ctual, pro
movida por el comandante Mayor de
la. se,ll"undancia Comandallcia de IN
TENDENCIA, en súpliCl de apro
hación de dos días de dieta, durante
el mes de octubre último al capitán
médico D. Antonio Vázquez Berna
heu y cuatro dí;¡,s en el de julio pró'
ximo pasado al sar¡¡;ento Antonio Ge
lahert Tamarit. ambos pertenecientes
a'\ se¡¡;undo Grupo, por las comisiones
del servicio desempeñada. en Alcin.
y Lorca, respectivamente. y encon
trándose justificadas Ia.s razone, por
las cuales no fueron incluiclos opor·
tunamf'n~e en relación. he tenido a
bien acceder a lo solicitado, confor
me dispone la orden circular de 7 de
enero de 1919 (D. O. núm. 6), de
biendo verificarse las reclamaciones en
la forma reglamentaria y haciéndose
constar no lo han sido con anteriori
da'Ci.

Lo comunico a V. E. oara su cono-

7 de enero de 1932

CImIento y cumplimiento. Madrid, 31
de diciembre de 1931.

AZAÑA

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. 5r.: Vista la instancia
c1l'reada. por V. E. a est-c Minist~rio

con escrito de 19 ¿-c diciembre ac
tual, promovida ,por el co.mandante
Mayor dtel regimiento <:he ARTILLE
RIA hgeTQ. núm. S, en súplica de
a,probació.J. <:le dieta<¡ durant-c los <:lías
30 y 31 de octubre último. en la co
mi.;;ión ~~6emlPeña<:la con oca6ión dte
condThCción de reclutas a Madrid, por
-el 1JeIli~te D. Joaquín Serrano de
la IgI~sia y sargento Rafael de Rón
ROIIl¡~.ro, y enconurándos-e justificadas
13>s razon.e¡; por las cu.a.les no fueron
¡,nc1uíd06 oportu.;ramente en relaci.ón,
be tlenido a bioen acceder a lo 60.1i
dta.do con afl~~glo a .Jo djispuesto
por orden circUúar de 7 de -enero de
1919 (D. O. núm. 6), deb:endo ve
rific~ 1'30 reclamación en la forma
;reglamentaria ;por el citado Cuerpo
y ha.ciénd06e con6tar que no lo ha
sido con an terior.idad.

Lo comurUoo a V. E. para 6U co
nocio::We-nto y cU'ID¡p¡¡'mjt'l.'lto. Madrid,
31 de dicit'mbre die 1931.

A'LAÑA

Señor General d.~ la tercera <:Iivisión
ollgánica.

Señor 1n terventor g1C'!le.ral de Gue
r,ra.

EX'Cmo. Sr.: Visto el escrito d.~

V ..E. fecha 21 d.e djc:,embre actual,
'POr -el que ,intleresaba aprobaci6n de
v~LntitI1es d~ll6 de dietas durante el
mes <:Le octubre úlwmo al ren,Ílente
<:le INGENIEROS <:Iietr Grupo aut6
nomo núm. 4, D. Meokhor Camón

D. O. Ilúm. 5'

Gironza, por la comisión del serví
c:o dC'Sem~ñada en Cabo Juby y en
eontrándoge justificadas las 1Tazon~

por la6 cual~ :no fué inc1uído opor
tunamente en rebción, he tenido a
oaen acceder a ·10 sol.idtado con ame
"lo a lo <:!:.spuesto por or<:len circu
lar de 7 <:le e'nero de 1919 (D. O. nú
mero 6\, d,eb~~do verificarse la ne
c1amación en la forma reglamenta
ria por el citado Grupo y hacirn<:lo
se consta-r no 10 ha sido con anterio
rlOO.d.

Lo comunico a V. E. par asu ca
nocim:ento V cumplimitento. Madri<:l,
31 de <:IideÜJ..brr- <Le 1931.

~ñor Co.IOO.Ildante militar de Cana
rias

Sleñor Interventor ~eral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la in6tancia
promovi<ia en 14 de dicembre .ac
tual, por el 6uboficial de INGENIE
ROS D. JO'Sé Ruiz Espejo, con des
tino et.'l e'1 Centro de Tran6mi$Íon('5
y E6tudios Tácticos <:lte Ingenie-ros,
en 6úpl,i.ca <:le aprobación de dietas
<:Iurante veintinueve días 4°1 mes de
agosto último por loa comisi6n des
t"mwñada en la inspecri6n del ~er'

viclo de motocicletas, he tenido a
b',!'n acc.e<ler a lo sol i<'i bado con '" rre
~Io a lo di5pu~to por orden cir<',ular
d-.! 7 d~ !enero <:le 191<) (D. O. num'
ro 6), <:Iebiendo verificaree la recia·
maciQn m la forma I'egllamentar:a
por "tI citado C-entro y ha.ciénd06e
constar no lo ha 6ido con anteriori·
doad.

Lo comunico oa, V. E. para su co·
nacimiento y rumplimiento. Madrid.
31 de didembre de I'ljI.

AZA~A

Señor Genna! de a primera <:Iivi
6;.C<l. orgoánica.

Señor Intr-rventor general de Gue·
rra.
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PARTE NO OFICIAL

--......:-,..,..~-------_.......---------------- -----'----------
ftsociación de Santa Bárbara y San Fernando

ConseiG de Administración

BalflllU it Caja corrt!.J'f'nditntt al mu IÚ ~ 1'ch.

7

.r:.1!! -.. I~I HAa! .. l"eHtM CII.

1!.:dJ¡t,,..¡. lID.Nrl.r • •••• .... ?2.7.320 24 \SociOS Dajas......................... 228 05
Oaltos lile Secretarfa .••••••.••••••••• 1.345 35

e.otas de señores socies del mes de Peuiones IlI.tisfechas a huémnos .•••.• 10.701 00
noviembre •• ••• I! ........... _.. • •• • 17.026 ~ Gastado por el Co-tuérfanOS23.547,69

Recibido de la Intendellcia Militar (con- legio en novbre .. Huérfanas 7.081,50 3G.629 19
signación oficial de IllJviembre) •..•••. 18.872 26 Impuesto en la Caja Postal de A1lorr9S. 2.232 00

Idem de la ídem. . . • . • . • • •• •• . ..•. ~

• 1Gratificación para uniforme a........._.__.-
ldem por honorarios de alumnos inter- huérfanos ....••..••.••.••••..••• ~

DOS, etc......... ..••••..••.•. .. 1.273 99 Gas.tado en obras ejecutadas en el Cole-
Tdem por cargos contra señores Jefe-,

543 23 gto •• If l.' ................... l •••••• 149 55
Oficiales y personal civil del Colegio.

"

Idem por donativos y • .tas de señores
1.23Y 15protectores •••••••....•••••...•. Existeuqa en Caja según arquee ..... 210.989 73

-- 266.274 8Sum.................... 266.274 87 ~lf....... 11 .......... , ....

DETALLE DE LA EXISTENCIA :EN CAJA

, táli ea- ¡De la Asociación " "" .
D mt t'O en la... En Depósito para responder a carios .••••••••••••...••••..••.•••••••.•.

In cuenta. corriente ~n tI Banco de E..ipaña ,1 " " ,1 ••• ".'.11 .
En Cat1Jct~8 de cargos pendientel •• " ' • .. .. .. •. • •••• J' .. ) .. • • • • • • • • • "" ••••• " , ..

Jo'!1 papol del E!ltado ct:posltado en c-I Banco de P.spañ~ (110.010 peMtM nominal.. ea tltulM clc1
4 por IOC illterior). .' .. " 1 .. :, I , • • •• • .. ,: tI l" I _. I •••••• 11. ) ••• l"" • l'"",

f!'1 J& Caja Central Yili~ tI ..

~ , , •••• #1 ••••

Petel... cta.

11. 740 37
74.512 11
48.4n 45

86.009 10
250 ~

220.989 73

Número de socios existentes en el día de la fecha

Existencia en 14 de octubrt! ie 1931. .• ••.•••• 3.461
Altas.......... .........•...•..• J1'

, SUMA..... 3.4()1Bajas........................... ),
QUEDAN................ 3.461

N6:mero de huérfanos existentes al el día de la feda y su eluificaci6tl

•• CM Si" I ~- I!II ........ l'fiM.
~ .....l4n pte-..a Dote

pr~
...... ' . la'Nl'iMle T.....

~L

! ---
r""""

Si 49 lB ~ 63 13 ~ 2fJ1 336Primera escala Huérf", 38 43 lo J9 19 • » 135
I HuM", 12 17 4 • 11 1 9 U 160erundaescala Htiér'... · :34 40 5 12 7 .. 14 112----- --_._-.- ----- --_.~-- -- - ---- ---- ---- -----TotalfS.•••• 142 1411 -43 31 100 14 23 502 502

- p-
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